
 

 

 

 

8 DE ABRIL DE 2026 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Aprobación del orden del día. 
 
II. Aprobación de la minuta número 47, levantada con motivo de la reunión celebrada 

el 18 de marzo de 2026. 
 
III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 
 
IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por la Gobernadora del Estado, y las personas 

diputadas integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política y de la 
Comisión para la Igualdad de Género a fin de armonizar diversos ordenamientos en 
materia de atención, prevención y erradicación de las violencias de género, igualdad 
sustantiva, y lenguaje incluyente, en el marco de la conmemoración del 8 de marzo, 
en la parte correspondiente a los artículos séptimo (ELD 464/LXVI-I), décimo tercero 
(ELD 470/LXVI-I), vigésimo noveno (ELD 486/LXVI-I), trigésimo noveno (ELD 
496/LXVI-I) y septuagésimo tercero (ELD 530/LXVI-I). 

 
IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a las 
áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
V. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de adicionar un 
segundo párrafo al artículo 31 de la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Guanajuato (536/LXVI-I). 

 
V.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a las 
áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
V.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
VI. Análisis, acuerdos, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de 

las siguientes iniciativas: 
 

VI.1 Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar al artículo 3 
las fracciones XIX y XXI y al artículo 4 las fracciones XVII y XVIII de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 
722/LXV-I). 
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VI.2 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar los artículos 
27-1, fracción X; 27-4 párrafo segundo; 98-1, párrafos segundo y tercero; y 98-
2, fracciones IV y X; y adicionar el artículo 98-3 a la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 731/LXV-I). 

 
VI.3 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar las fracciones 
VIII y IX al artículo 19, recorriendo en su orden la subsecuente, así como un 
artículo 55-1 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato (ELD 751/LXV-I). 

 
VI.4 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato (ELD 9/LXVI-I). 

 
VI.5 Iniciativa signada por diputada y diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato y de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la 
parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 133B/LXVI-I). 

 
VI.6 Iniciativa signada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar el 
artículo 90 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato,  y 
adicionar una fracción VI al artículo 22 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, así como una fracción XII, 
recorriendo la subsecuente al artículo 106 y una fracción V, recorriendo la 
subsecuente al artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento 
(ELD 183B/LXVI-I). 

 
VI.7 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 
Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a 
efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Educación para 
el Estado de Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 
segundo ordenamiento (ELD 188B/LXVI-I). 

 
VII. Asuntos generales. 


